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DOC. Nº 4.4 

 

INFORME MOTIVADO DE CONCURSANTE/S 

CÓDIGO DE LA PLAZA: 098TUN25 

FECHA RESOLUCIÓN CONVOCATORIA:  16/06/2025 

FECHA PUBLICACION CONVOCATORIA BOE: 23/06/2025 

CUERPO DOCENTE: PROFESOR/A TITULAR DE UNIVERSIDAD 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERÍA (PODOLOGÍA) 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA 

 

 

INFORME MOTIVADO Y DESGLOSADO DE EVALUACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2 del Reglamento 5/2024, de 10 de mayo, por el que se regulan los concursos de 

acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga, se emite el siguiente informe razonado y desglosado por cada 

uno de los aspectos evaluados, ajustado a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por esta Comisión de 

Selección. 

 

Elaborado por el Vocal 2  

D. PEDRO VICENTE MUNUERA MARTÍNEZ 

CONCURSANTE                Dª. ANA JOSÉ MARCHENA RODRIGUEZ 

 

HISTORIAL ACADÉMICO, DOCENTE E INVESTIGADOR, Y EN SU CASO, ASISTENCIAL-SANITARIO: 

La candidata presenta una trayectoria académica, investigadora y docente plenamente consolidada, con una 

amplia experiencia previa en el ámbito clínico y docente en diferentes universidades, entre ellas la 

Universidad Miguel Hernández. Su actividad investigadora es muy destacada, con una sólida producción 

científica en revistas indexadas en JCR, participación en proyectos nacionales e internacionales, estancias 

en universidades europeas y colaboración en programas Erasmus Plus. MÁXIMA PUNTUACIÓN POR MI 

PARTE 

 

PROYECTO INVESTIGADOR: 

Ha presentado, un proyecto de investigación sobre la relación entre las alteraciones de la oclusión dental y 

las del pie, de gran interés y pertinencia científica. El proyecto docente que propone resulta muy coherente, 

tanto en la selección de contenidos como en la planificación temporal y las estrategias de evaluación. 

MÁXIMA PUNTUACIÓN POR MI PARTE. 

 

PROYECTO DOCENTE Y TEMA ELEGIDO: 

Ha presentado un proyecto docente que engloba contenidos muy pertinentes y actualizados sobre 

podología deportiva, con adecuada gestión de la temporalización, de la propuesta de actividades formativas 

y de las estrategias de evaluación, incluyendo rúbrica muy coherente con los contenidos y las metodologías 

propuestas. MÁXIMA PUNTUACIÓN POR MI PARTE. 

 

EXPOSICIÓN Y DEBATE: 

Durante la prueba docente, la candidata ha mostrado un excelente dominio del contenido, una exposición 

clara y estructurada, y una gestión del tiempo y de los recursos didácticos muy adecuada. Ha respondido de 

forma muy adecuada a todas las cuestiones planteadas por el tribunal. MÁXIMA PUNTUACIÓN POR MI 

PARTE. 

 

VOTO RECIBIDO:  

FABORABLE 
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Elaborado el 4 de noviembre de 2025. 

(FIRMA) 
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DOC. Nº 4.5 

 

INFORME MOTIVADO DE CONCURSANTE/S 

CÓDIGO DE LA PLAZA: 098TUN25 

FECHA RESOLUCIÓN CONVOCATORIA:  16/06/2025 

FECHA PUBLICACION CONVOCATORIA BOE: 23/06/2025 

CUERPO DOCENTE: PROFESOR/A TITULAR DE UNIVERSIDAD 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ENFERMERÍA (PODOLOGÍA) 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA 

 

 

INFORME MOTIVADO Y DESGLOSADO DE EVALUACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2 del Reglamento 5/2024, de 10 de mayo, por el que se regulan los concursos de 

acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga, se emite el siguiente informe razonado y desglosado por cada 

uno de los aspectos evaluados, ajustado a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por esta Comisión de 

Selección. 

 

Elaborado por el Vocal 3 

Dª. TERESA LLUCH CANUT 

CONCURSANTE                Dª. ANA JOSÉ MARCHENA RODRIGUEZ 

 

HISTORIAL ACADÉMICO, DOCENTE E INVESTIGADOR, Y EN SU CASO, ASISTENCIAL-SANITARIO: 

Excelente desarrollo curricular 

 

 

 

PROYECTO INVESTIGADOR: 

Cumple con todos los pasos metodologicos de un proyecto 

 

 

 

PROYECTO DOCENTE Y TEMA ELEGIDO: 

Proyecto bien elaborado y bien referenciado 

 

 

 

EXPOSICIÓN Y DEBATE: 

Excelente 

 

 

 

VOTO RECIBIDO: 

favorable 

 

 

 

 

 

 

Elaborado el 4 de noviembre de 2025. 

(FIRMA) 




